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REPUBLICA DE COLOMBIA 

libertuti y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
is‘ 

o J. DE 2015 

• 
O 

Por la cual se asignan recursos provenientes del recaudo de la estampilla Pro-Universidad 
Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia, en virtud de lo dispuesto 

por el parágrafo del Articulo 3 '" de la Ley 1697 de 2013" 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

En el uso de sus facultades legales, y especial las contenidas en el Parágrafo del artículo 3 

de la Ley 1697 de 2013 y e Artículo 25,4,12.5 Sección 2 Capítulo 1, Titulo 4, Parte 5, Libro 2 

del Decreto 1075 de 2015 y:: 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2"' de la Ley 1697 de 2013 establece que ''La estampilla "Pro-Universidad Nacional de 
Colombia y demás universidades estatales de Colombia" es una contribución parafiscal con destinación 
específica para el :fortalecimiento de las universidades estatales y que será administrada directamente 

por el ente autónomo en cuyo favor se impone el tributo'. 

Que e articulo .3 de esta Ley indica que „La distribución de los recursos recaudados por la presente 

estampilla se realizará de la siguiente manera> I/ Durante los primeros CitiC0 (5) años a partir de la 

expedición de la presente Ley, el 70% del recaudo se transferirá a la Universidad Nacional de Colombia 
y el 30% restante a las demás universidades estatales del país'. 

Que e Parágrafo de este mismo artículo indica que '...Los recursos transferidos a las universidades 
estatales, exceptuando la Universidad Nacional de Colombia, se asignarán mediante resolución del 
Ministerio de Educación Nacional. Dicha asignación se hará de acuerdo con el número de graduados poi.  

nivel de formación del año inmediatamente anterior en cada institución, „' 

Que ei artículo 2.5.4.1.2,4 Sección 2, Capítulo 1, Titulo 4, Parte 5, Libro 2 del Decreto 1075 de 2014 

indica que "con el fin de que el Ministerio de Educación Nacional determine los porcentajes de 
participación de las universidades estatales diferentes a la Universidad Nacional de Colombia en la 

distdbuciÓn de los recursos recaudados, dichas universidades (leyeran actualizar la información sobre el 

i7urnero de graduados por nivel de formación de la educación superior— SNIES antes del 15 de marzo de 

cada año. 

Que el artículo 2.5.412.5 Sección 2: Capituló 1, Titulo 4. Parte 5, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 

indica que "...Los recursos de las universidades estatales, exceptuando la Universidad Nacional de 

Colombia, se asignarán confbrrne lo ordenado por el parágrafo del artículo 3' de la Ley 1697 de 2013 

para ello, anualmente el Ministeno de Educación Naciorial Nara la partícipabán de estas universidades. 

de acuerdo con la ponderación de número de graduados por nivel de formación del año inmediatamente 

anterior, con base en la información que suministren en los términos de/ artículo 9' de este Decreto . # A 
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•partir de la participación establecida en el inCÍS0 anterior„ el Ministerio de Educación Nacional, sin 

superar e/ monto efectivamente recaudado por el Fondo y las apropiaciones de fondos autorizadas por fa 

Ley, asignará semestralmente ¡os recursos.. 

Que en virtud de lo anterior, la Dirección de Fomento de la Educación Superior del Viceministerio de 
Educación Superior, verificó la información reportada a través del Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior (SNIES), sobre el número de graduados por nivel de formación en el año 

• inmediatamente anterior y aplicó la fórmula de distribución proveniente del recaudo de estampilla Pro-
' Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Coombia, acorde con lo previsto 
en el parágrafo del artículo 3 de la Ley 1697/13., lo cual reportó a la Oficina Asesora de Planeación y 

Finanzas el dia 14 de agosto de 2015. 

Que los recursos desagregados por el Ministerio de Educación Nacional en la parte resolutiva, se 
encuentran respaldados por Certificado de Disponibilidad Presupuestal N', 215 d& 31 de agosto de 2015 
expedido por el Jefe de Presupuesto de la entidad, por valor de $20938367.,405, con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Educación Nacional„ rubro 630 705 51 — 'Distribución de recursos a las 
Universidades Estatales - Estampilla Pro universidades Ley 1697 de 2013 a. nivel nacional-idistribución 

previo concepto DNI:1'. 

Que mediante oficio 20154320508471 del 28 de agosto de 2015., el Departamento Nacional de 
Planeación emitió concepto favorable sobre la Distribución Previo Concepto para la presente vigencia 

fiscal por valor de $ 20.938,367,405, con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, 
para el proyecto 'Distribución de recursos a las Universidades Estatales -Estampilla Pro universidades 

Ley 1697 de 2013 a nivel nadonal-tdistribución previo concepto DNP1", 

En consecuencia. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Desagregar la asignación de los recursos del presupuesto de gastos de inversión 
del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal 2015, para giro directo a las universidades 

estatales beneficiarias, así .: 

! UNIVERSMAD 
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ARTICULO SEGUNDO Registro Presupuestal y Giro: Efectúese por la Subdirección Financiera del 

Ministerio de Educación Nacional el registro presupuestal y los giros de los recursos desagregados 
en 

el articulo anterior de la presente resolución a las respectivas universidades 



'Por la cual se asignan ' ,:,curso; provenientes del recaudo de la estampilla Pro-Universidad Nacional de Colombia y demás universidades 

estatales de Colombia, cm vlrlud de lo dlspuesto por el parágrafo del Alicul.c: 3'ce a Ley 1697 de 2013" 

ARTICULO TERCERO. Destinación Especifica: Los recursos que se desagregan mediante este acto 
admnistrativo, tienen destinación específica para el fortalecimiento de las universidades estatales y no 
podrán ser destinados a ningún objeto, ni propósito diferente a los usos expresados en el articulo 4' d, 

la Ley 1697 de 2013. 

ARTICULO CUARTO. Vigencia: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D C ...a os O 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

• 

GINA MARÍA PARODY D'ECHEONA 
fr 	t1 
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